
      BOLETÍN LABORAL               - 1 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  XVI           Toluca, México, a 29 de enero de 2024 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.1/174/2020 
ELVIA NAYHELLY GARCIA VAZQUEZ  
VS. 
MARKETING & PROMOTION, S.A.P.I. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL VISTO EL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE CONCEDIÓ A LAS PARTES UN TERMINO DE TRES DÍAS 
MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD CON LA CERTIFICACIÓN REALIZADA POR ESTA JUNTA 
RESPECTO A QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR EN EL PRESENTE 
CONFLICTO POR LO CUAL HASTA LA FECHA TRANSCURRIÓ CON EXCESO EL TERMINO 
CONCEDIDO, SIN QUE SE HAYAN PRONUNCIADO AL RESPECTO, NO OBSTANTE DE 
ENCONTRASE DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, HECHO LO ANTERIOR SE CONCEDE A LAS 
PARTES UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL EL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO 
SUS ALEGATOS, APERCIBIDOS QUE PARA EL CASO DE NO HACERLO DENTRO DEL TERMINO 
CONCEDIDO, SE LES TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO PARA ALEGAR CON 
POSTERIORIDAD.     
 
EXPEDIENTE: J.1/243/2020 
SERAFIM NAVA SERRANO  
VS. 
AUTOTRANSPORTES TOLUCA CAPULTITLAN TRIANGULO ROJO, S.A. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDOS AMBOS DE FECHAS DIECINUEVE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS CUALES EN ATENCIÓN A LO SEÑALADO POR LA 
AUTORIDAD FEDERAL, INFÓRMESE EL TRAMITE REALIZADO AL CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA EMITIDA, O BIEN MANIFIESTE LA IMPOSIBILIDAD LEGAL O MATERIAL  QUE SE 
TENGA PARA HACERLO.   
 
EXPEDIENTE: J.1/396/2020 
DELIA JOSEFINA PENSADO OCHOA 
VS. 
ESTANCIA INFANTIL TENANGO DEL VALLE, S.C. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL VISTO EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES, EN EL CUAL SE CONCEDIÓ A LAS PARTES UN TERMINO DE TRES DÍAS 
MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD CON LA CERTIFICACIÓN REALIZADA POR ESTA JUNTA 
RESPECTO A QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR EN EL PRESENTE 
CONFLICTO POR LO CUAL HASTA LA FECHA TRANSCURRIÓ CON EXCESO EL TERMINO 
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CONCEDIDO, SIN QUE SE HAYAN PRONUNCIADO AL RESPECTO, NO OBSTANTE DE 
ENCONTRASE DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, HECHO LO ANTERIOR SE CONCEDE A LAS 
PARTES UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL EL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO 
SUS ALEGATOS, APERCIBIDOS QUE PARA EL CASO DE NO HACERLO DENTRO DEL TERMINO 
CONCEDIDO, SE LES TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO PARA ALEGAR CON 
POSTERIORIDAD.   
 
EXPEDIENTE: J.1/185/2022  
ORTA MORENO HIGINIO  
VS. 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.1/251/2023  
EXPEDEINTE DEL JUZGADO: 1456/2023-VII 
SE NOTIFICA AL PROMOVENTE POR LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE  A LA PARTE ACTORA 
AUTORIZANDO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES A LOS CC. ARTURO ANTONIO 
MIRANDA VEGA, MARÍA LUISA ESTRADA GONZÁLEZ, ARTURO ZAPATA ÁVILA, HÉCTOR 
GÓMEZ MORALES, MARTINA RODRÍGUEZ CRUZ E ISELA IDANIA NAVARRO URBINA, A 
QUIENES UNA VEZ QUE DEN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO ESTA JUNTA ACORDARA LO QUE EN DERECHO PROCEDE RESPECTO A SU 
PERSONALIDAD. AHORA BIEN NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO 
EN EL SENTIDO DE GIRAR OFICIOS A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, 
TODA VEZ QUE EN AUTO DE FECHA DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS NO 
OBRA CONSTANCIA DE QUE EL C. ACTUARIO TRABE LEGAL Y FORMAL EMBARGO, POR LO 
QUE SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DÍAS IMPULSE 
PROCEDIMIENTO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN Y ACUDA A ESTA JUNTA A EFECTO DE QUE 
SE PROGRAME FECHA DE EJECUCIÓN DADA LA SECRECÍA DE ESTA JUNTA.     
 

 
LIC. GEOVANNY SÁNCHEZ VILCHIS 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.2/155/2015 
JORGE EDUARDO GONZÁLEZ ROJAS  
VS 
ADMINSTRADORA DE TRANSPORTE Y SITIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
PRAL. 1253/2023-VII 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 
A EFECTO DE QUE DESTRABE LA CUENTA A NOMBRE DE LA DEMANDADA ÚNICAMENTE POR 
LA CANTIDAD EMBARGADA POR ESTA JUNTA.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/723/2018 
AGUSTÍN GONZÁLEZ LÓPEZ VS. DHL METROPOLITAN LOGISTICS SC MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DEL  
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE 
TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA QUE FORMULE EL PROYECTO DE 
LAUDO CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/470/2019 
CHRISTIAN URIEL ALDANA LUNA VS. “CRENX” NOMBRE COMERCIAL Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS DÍAS 
HÁBILES PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/133/2020 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/171/2022  
QUEJOSO: ÁNGEL HERRERA GRANADOS  
TERCERO INTERESADO: DISTRIBUIDORA DE CALZADO CAVAZA, S.A. DE C.V. 
PRAL.1095/2022-II 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
RESUELVE “…ÚNICO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE REPETICIÓN INTERPUESTO POR 
DISTRIBUIDORA DE CALZADO CAVAZA, S.A. DE C.V., POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL 
CONSIDERANDO QUINTO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/462/2015 
ENRIQUE MARTÍNEZ VALDEZ Y OTROS VS. INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.- 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DEL  AÑO DOS 

Junta Especial Número Dos 
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MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS DÍAS 
HÁBILES PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/107/2022 
LILY PÉREZ DEGOLLADO VS MAJESTY LIMPIEZA BRILLANTE S.A. DE C.V.   Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DEL  AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO A AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL TENGA A BIEN DESIGNAR PERITO TERCERO EN DISCORDIA 
EN MATERIA DE TRAUMATOLOGÍA POR LO CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA 
PERICIAL EN MATERIA DE TRAUMATOLOGÍA OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA. 
 
                                        
 

LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/3/2024 
QUEJOSO: BARDOMIANO RAMIREZ HARNANDEZ 
TERCERO INTERESADO: MARTHA HERNANDEZ REYES 
EXPEDIENTE LABORAL: J3/212/2014 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR AL QUEJOSO BARDOMIANO RAMIREZ 
HERNANDEZ, LOS ACUERDOS DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR LO QUE EN ESTE ACTO SE NOTIFICA AL QUEJOSO BARDOMIANO 
RAMIREZ HERNANDEZ, DICHOS ACUERDOS POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA 
EN BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, SURTIÉNDOLE 
DE ESTA MANERA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA, COPIA DE LOS ACUERDOS DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2). 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/4/2024 
QUEJOSO: EDUARDO RAMIREZ MATA 
TERCERO INTERESADO: MARTHA HERNANDEZ REYES 
EXPEDIENTE LABORAL: J3/212/2014 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR AL QUEJOSO BARDOMIANO RAMIREZ 
HERNANDEZ, LOS ACUERDOS DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR LO QUE EN ESTE ACTO SE NOTIFICA AL QUEJOSO BARDOMIANO 
RAMIREZ HERNANDEZ, DICHOS ACUERDOS POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA 
EN BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, SURTIÉNDOLE 
DE ESTA MANERA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA, COPIA DE LOS ACUERDOS DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2). 
 
EXPEDIENTE: J.3/291/2018 

JUAN GABRIEL CHÁVEZ REYES 

VS 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO   

DT. 2613/2023 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. ASÍ MISMO A EFECTO DE NO DEJAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A LA 

PARTE ACTORA, SE PROCEDE A NOTIFICAR EL LAUDO DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO 

Junta Especial Número Tres 
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DOS MIL VEINTICUATRO,  MEDIANTE ACUERDO DE FECHA  VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, 

QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DEL MISMO Y DEL PRESENTE PROVEÍDO EN LA SECRETARÍA 

DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD POR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 739 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  

 

EXPEDIENTE: J.3/17/2023 

ALBA GUADALUPE VARGAS SOLALINDE Y OTROS 

VS 

INSTITUTO TECNICO ADMINISTRATIVO Y HUMANÍSTICO DE TOLUCA, A.C. Y OTROS 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. ASÍ MISMO A EFECTO DE NO DEJAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A LA 

PARTE ACTORA, SE PROCEDE A NOTIFICAR EL LAUDO DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS,  MEDIANTE ACUERDO DE FECHA  VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, 

QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DEL MISMO Y DEL PRESENTE PROVEÍDO EN LA SECRETARÍA 

DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD POR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 739 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  

 

EXPEDIENTE: J.3/355/2013 

ESCOBAR RODRIGUEZ ALFREDO 

VS 

GAS MODELO DE JILOTEPEC, S.A. DE C.V. Y OTROS 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR EXHORTO RECORDATORIO A LA SIMILAR DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A EFECTO DE DESAHOGO DE COTEJO. 

 

EXPEDIENTE: J.3/465/2018 

OMAR CUEVAS INFANTE 

VS 

NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. Y OTROS 

SE LE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y DEMANDADA, POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL, EL 
ACUERDO DE FECHA  DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL EL ARCHIVO 
DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 
CARECER DE MATERIA PREVIAS LAS ANOTACIONES QUE SE HAGAN EN EL LIBRO DE GOBIERNO, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 17 Y 724 DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO, POR 
LAUDO ABSOLUTORIO  

  
LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.4/375/2015 
CLAUDIA ADRIANA VELÁZQUEZ REYES VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL DÍGASE AL  PROMOVENTE QUE NO HA LUGAR 
DE ACORDAR DE CONFORMIDAD A LO SOLICITADO.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/552/2015 
PEDRO AGUILAR MERCADO VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE  DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA, PARA QUE EN UN TERMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE ACUERDO, DE DEBIDAMENTE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN.-   
 
EXPEDIENTE: J.4/385/2016 
JESÚS RODRÍGUEZ ORDOÑEZ VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL DÍGASE AL PROMOVENTE QUE NO HA LUGAR DE ACORDAR LO 
SOLICITADO, ASÍ MISMO DÍGASE AL C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA PARAMO NO CUENTA CON 
FACULTADES PARA PROMOVER A NOMBRE DEL ACTOR.-   
 
EXPEDIENTE: J.4/663/2016 
HÉCTOR FRANCISCO MARTÍNEZ CUEVAS VS CADEN SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA 
INDUSTRIA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LA 
DEMANDADA ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DÍA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA PERICIAL EN MATERIA DEL TRABAJO.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/286/2018 
MIGUEL ORTIZ HERNÁNDEZ VS LA PENINSULAR COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.- 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, DE DEBIDAMENTE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.-   

 

Junta Especial Número Cuatro 
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EXPEDIENTE: J.4/405/2018 
EXPEDIENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO: DT. 1856/2022 
CESAR DANIEL FLORES ARANA VS EXPRESS LOGISTIC RAMY, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIEZ DE ENERO  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
TOLUCA, SE TIENE POR CUMPLIDA EN SU TOTALIDAD LA SENTENCIA DE AMPARO.- 

 
EXPEDIENTE: J.4/410/2019 
JIMMY JOSAFAT MEJÍA COYOLI VS TRANSPORTES COYOLI DÁVILA Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LA DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, ACUERDO 
DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL A LA 
PARTE ACTORA SE LE REQUIERE PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN QUE RECAIGA AL 
PRESENTE ACUERDO, DE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.-   

 
EXPEDIENTE: J.4/603/2019 
JUAN VENTURA BECERRIL GUTIÉRREZ VS SÑM INGENIERÍA ELÉCTRICA, S.A. DE C.V. Y 
OTRO.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL, ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL  A LA PARTE ACTORA SE LE REQUIERE PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN QUE 
RECAIGA AL PRESENTE ACUERDO, DE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.-   
 
EXPEDIENTE: J.4/519/2020 
ROCIÓ ARAGÓN ARENAS VS SERVICIOS OPERACIONALES BENAVIDES, S.A. DE C.V. Y/O.- 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
A LA PARTE ACTORA SE LE REQUIERE PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN QUE RECAIGA AL 
PRESENTE ACUERDO, DE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.-   

 
EXPEDIENTE: J.4/107/2022 
GUADALUPE GUARDIÁN GONZÁLEZ VS CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO METEPEC, S.A. DE C.V. 
Y OTRO.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LOS DEMANDADOS OSCAR 
RIVERA LEAL Y/O SPORTWAY  ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO  DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES DONDE ÚNICAMENTE SE 
ESCUCHARA AL TERCERO LLAMADO A JUICIO.- 
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EXPEDIENTE: J.4/146/2022 
VICENTE  SANTANA DÍAZ VS LOGÍSTICA VIBAL, S.A. DE C.V. Y OTRO.- SE NOTIFICA A LA 
DEMANDADA ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL EL PRESENTE ACUERDO, SIGUIENDO LOS PROCEDIMIENTOS, 
COMPAREZCA Y PREVIA IDENTIFICACIÓN SOLICITE A ESTA JUNTA DÍA Y HORA PARA LLEVAR 
ACABO LA DILIGENCIA DE EJECUCIÓN.-  

 
EXPEDIENTE: J.4/147/2022 
MAURICIO BRIONES CABRERA VS HOTEL EL SANTUARIO RESORTS $ SPA Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA HOTEL EL SANTUARIO RESORTS & SPA Y/O  OPEPAC, 
S.A. DE C.V. Y/O ALBERTO RAMÍREZ SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL ACUERDO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
EL CUAL SE PROCEDE A SUBSANAR IRREGULARIDAD DE ACUERDO QUE ANTECEDE.- 

 
EXPEDIENTE: J.4/202/2022 
PABLO ALARCÓN MENDOZA VS G.G. DEL ESTADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA DEMANDADA SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  PERSONAL 
ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR  DE QUE LE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN EL PRESENTE 
ACUERDO, CONTINÚE CON PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.-  

 
EXPEDIENTE: J.4/353/2020 
OMAR SANTIAGO DOMÍNGUEZ LÓPEZ VS CONSULTORES Y EXPERTOS YUCA, S.A. DE C.V. 
Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE  DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE DECLARA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA LA 
SENTENCIA DE AMPARO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA DEMANDADA CONSULTORES Y 
EXPERTOS YUCA S.A. DE C.V., EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA 
Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA INCIDENTAL DE NULIDAD.-  
 

  
LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/409/2023 
ANTECEDENTE: J.1/626/2019 
ALEJANDRO NOGUEZ HERNÁNDEZ VS. MARÍA ISABEL SILVA POSEROS Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LA EXHIBICIÓN DEL CERTIFICADO EXHIBIDO, POR EL 
MOMENTO NO ES PROCEDENTE ACORDAR DE CONFORMIDAD EN VIRTUD DE QUE 
CERTIFICADO NO SE EXHIBIÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD TAL Y COMO LO 
ESTABLECE EL ARTICULO 785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR OTRO LADO TODA 
VEZ QUE LA PARTE ACTORA NO REALIZO MANIFESTACIONES DENTRO DEL TERMINO 
CONCEDIDO EN AUTO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS SE 
LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/30/2022 
ANTECEDENTE: J.2/57/2020 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ TENORIO VS. BBO BROTHERS, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL PROMOVENTE POR EL 
MOMENTO NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON SU PETICIÓN, TODA VEZ QUE 
COMO ES DE VERSE DEL AMPARO T.A.I.A.E.J.5/72/2023 LA SENTENCIA EMITIDA POR EL 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS A LA FECHA DE EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, NO HA 
CAUSADO ESTADO, POR LO QUE UNA VEZ QUE CAUSE EJECUTORIA SE ACORDARA LO 
CONDUCENTE.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/2/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/162/2023 
QUEJOSA: YUKME, S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: GUILLERMINA MARTÍNEZ VILCHIS  
AMPARO NUMERO: 2030/2023-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES LOS ACUERDOS DE FECHAS DIEZ DE ENERO Y DIECIOCHO DE 
ENERO AMBOS EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN LOS QUE SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS 
DEL DÍA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL Y POR ULTIMO SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DE AMPARO CON APOYO EN EL ARTICULO 174 DE LA LEY REGLAMENTARIA MEDIANTE 
RESOLUTIVO ÚNICO SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A YUKME, S.A. DE C.V. 

Área de Ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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SOLICITADA TOCANTE A LA EMISIÓN DE DICHO ACTO YA QUE LE REVISTE EL CARÁCTER DE 
CONSUMADO.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/77/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/38/2023 
QUEJOSA: SANDRA SÁNCHEZ MAYA  
TERCER INTERESADO: GABRIEL RAMCES ACEVES AJINAGA  
EXPEDIENTE DEL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO: RT. 3/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO ADMITE EL RECURSO DE 
REVISIÓN PROMOVIDA POR GABRIEL MANSES ACEVES OJINAGA AL CUAL LE 
CORRESPONDE EL NUMERO RT 208/2023. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/99/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/74/2023 
QUEJOSA: ALFONSO ALBERTO LOZADA DÍAZ   
TERCER INTERESADO: JUAN CID CASTRO  
AMPARO NUMERO: 1762/2023-II-B 
SE NOTIFICA A LAS PARTES LOS ACUERDOS DE FECHAS QUINCE DE NOVIEMBRE Y VEINTE 
DE DICIEMBRE AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ASÍ COMO EL DE FECHA NUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS 
CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS PARA LA AUDIENCIA INCIDENTAL, ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS 
CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y POR ULTIMO SE SEÑALAN LAS 
NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/102/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/161/2023 
QUEJOSA: SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: CELSA MALVAEZ GARDUÑO 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 1801/2023-II 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO PRIMERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO DETERMINO MEDIANTE RESOLUTIVO ÚNICO LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. AFIRME 
GRUPO FINANCIERO POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES PARA EL EFECTO DE 
QUE: A) DEJE INSUBSISTENTE LAS DILIGENCIAS POR LA QUE SE LLEVARON A CABO EL 
EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. AFIRME GRUPO 
FINANCIERO AL JUICIO LABORAL J.5/193/2016 DEL ÍNDICE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 
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CINCO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA ACTUALMENTE 
A.E.J.5/161/2023 DEL ÁREA DE EJECUCIÓN, ASÍ COMO TODAS LAS ACTUACIONES 
POSTERIORES EN LO CONCERNIENTE AL MISMO Y ORDENEN NUEVAMENTE EL 
EMPLAZAMIENTO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/67/2022 
ANTECEDENTE: J.1/482/2020 
AGUSTÍN GÓMEZ RODRÍGUEZ VS. LIBRA LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA LIBRA LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. EL ACUERDO DE FECHA 
DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO ASÍ COMO EL LAUDO DE FECHA 
DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE 
ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL QUE VISTA LA RAZÓN ACTUARIAL DE LA QUE SE DESPRENDE LA IMPOSIBILIDAD DE 
NOTIFICAR EL LAUDO A LA PARTE DEMANDADA, SE NOTIFICA POR ESTE MEDIO A LA PARTE 
DEMANDADA EL LAUDO DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE ESTA JUNTA EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIAS 
SIMPLES DEL LAUDO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/16/2022 
ANTECEDENTE: J.3/740/2019 
SERGIO JAIR GALLEGOS PERALTA VS. GRÚAS MONDRAGÓN, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES A TRAVÉS DEL SIARA, PARA QUE DENTRO DE UN TERMINO DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBAN EL OFICIO SE SIRVA DESBLOQUEAR LAS 
CUENTAS EMBARGADAS QUE CORRESPONDAN A LA PERSONA FÍSICA SEÑALADA EN EL 
OFICIO DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DEL PRESENTE AÑO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/51/2023 
ANTECEDENTE: J.4/613/2018 
ARMANDO GARDUÑO ALMAZÁN VS. SERVICIO DE EXCELENCIA DEL VALLE XINANTÉCATL, 
S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE VISTA LA SOLICITUD REALIZADA EN EL SENTIDO DE SEÑALAR 
DÍA Y HORA A EFECTO DE QUE LA PARTE ACTORA COMPAREZCA DE MANERA PERSONAL A 
RECOGER EL TITULO DE CRÉDITO QUE SE PUSO A DISPOSICIÓN DEL ACTOR DEBERÁ 
ESTARSE A LO ACORDADO EN AUTO DE ESTA FECHA.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/89/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/523/2023 
QUEJOSA: HÉCTOR MORENO SERRATO  
TERCER INTERESADO: VÍCTOR MANUEL DÍAZ JACOBO 
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AMPARO PRAL 1775/2023-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
DETERMINO ÚNICO SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR 
HÉCTOR MORENO SERRATO POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO 
CUATRO DE ESTA SENTENCIA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/91/2023 
ANTECEDENTE: J.2/215/2022 
ULISES DELGADILLO HERNÁNDEZ VS. SERVICIOS GENERALES M. SUSHI, S.A. DE C.V.  Y 
OTROS   
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y EL DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE ECHA 
DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE VISTA LA RAZÓN 
ACTUARIAL DE LA QUE SE DESPRENDE LA IMPOSIBILIDAD DE NOTIFICAR EL ACUERDO DE 
FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS A LA PARTE ACTORA, SE 
NOTIFICA POR ESTE MEDIO A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE ESTA JUNTA EN 
LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIAS SIMPLES DE DICHO ACUERDO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/418/2023 
ANTECEDENTE: J.2/665/2018 
ISRAEL ANTONIO RAZO GARCÍA VS. INDUSTRIAS PLÁSTICAS INTERNACIONALES, S.A. DE 
C.V.  Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES LOS ACUERDOS DE FECHAS UNO DE DICIEMBRE Y VEINTE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE EN ATENCIÓN A LAS MANIFESTACIONES 
DEL PROMOVENTE EN ATENCIÓN A LAS MISMAS, ASÍ COMO DEL PROVEÍDO DE FECHA 
TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, GÍRESE EXHORTO A LA SIMILAR DEL VALLE 
CUAUTITLÁN TEXCOCO PARA COMISIONE A QUIEN CORRESPONDA REQUIERA LA CANTIDAD 
Y/O EMBARGUE BIENES SUFICIENTES QUE GARANTICEN EL MONTO DEL CRÉDITO LABORAL, 
AUTORIZANDO A LA PARTE ACTORA PARA DILIGENCIAR EL EXHORTO CORRESPONDIENTE, 
ASÍ MISMO SE TIENE AL PROMOVENTE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO CUMPLIDO Y 
BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE SEÑALA EN SU ESCRITO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/364/2023 
ANTECEDENTE: J.4/544/2020 
RICARDO LEYVA ALTAMIRANO VS. DESARROLLADORA DE ESTACIONAMIENTOS 
INTELIGENTES, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE AL PROMOVENTE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO 



      BOLETÍN LABORAL               - 14 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  XVI           Toluca, México, a 29 de enero de 2024 

CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE SEÑALA EN SU ESCRITO, 
ASÍ MISMO SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA 
MEDIANTE AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS POR LO 
QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE DADA 
LA SECRECÍA DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN TODA VEZ QUE HA QUEDADO IMPUESTA 
LA FECHA EN QUE SE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/393/2022 
ANTECEDENTE: J.1/136/2016 
MARÍA FÉLIX SERRANO MEJÍA VS. ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO POR 
SERVICIO DE CARÁCTER MUNICIPAL DENOMINADO AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA  Y 
OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE AL PROMOVENTE SUSTITUYENDO PODER 
AMPLIO CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE SEÑALA EN SU 
ESCRITO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/158/2022 
ANTECEDENTE: J.2/587/2020 
FABIOLA LÁZARO GARDUÑO VS. DANIEL FIERRO GARCÍA Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE AL PROMOVENTE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO 
CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE SEÑALA EN SU ESCRITO, 
ASÍ MISMO SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA 
MEDIANTE AUTO DE FECHA ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS POR LO QUE 
DEBERÁ CONTINUARSE CON EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE DADA LA 
SECRECÍA DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN TODA VEZ QUE HA QUEDADO IMPUESTA LA 
FECHA EN QUE SE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/453/2023 
ANTECEDENTE: J.1/767/2019 
RAMÓN COLÍN ROJAS VS. CUCHILLERÍA ZARATE Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE AL PROMOVENTE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO 
CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE SEÑALA EN SU ESCRITO, 
ASÍ MISMO COMO SOLICITA LA PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS SIMPLES DE 
LAS CONSTANCIAS QUE SOLICITA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/412/2022 
ANTECEDENTE: J.2/482/2020 
JOSÉ ANTONIO PÉREZ CUEVAS VS. MOS PROYECTOS, S.A. DE C.V. Y OTROS   
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SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE COMO SOLICITA LA PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA 
COPIAS SIMPLES DE LAS CONSTANCIAS QUE SOLICITA. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/404/2023 
ANTECEDENTE: J.3/251/2022 
JESÚS ROJAS ROJAS VS. LOGISTICS GABELA, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE EN ATENCIÓN A LAS MANIFESTACIONES DE LA PROMOVENTE 
NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO TODA VEZ QUE NO 
EXISTE CONSTANCIA DE DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE EMBARGO POR LO QUE NO ES 
POSIBLE SACAR LA COPIA SIMPLE SOLICITADA.  
 
EXPEDIENTE: J.5/158/2011 
MIGUEL ÁNGEL ALBARRÁN GUADARRAMA Y OTRO VS. ADMINISTRACIÓN PLANEACIÓN Y 
DIRECCIÓN CORPORATIVA, S.A. DE C.V.  Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE SE TIENE AL PROMOVENTE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO 
CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE SEÑALA EN SU ESCRITO, 
ASÍ MISMO SE TIENE SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/346/2023 
ANTECEDENTE: J.3/161/2022 
GABRIEL JAVIER GONZÁLEZ AGUILAR VS. TRANSPORTES FLORES DE SAN ANTONIO, S.A. 
DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE AGREGA A LOS AUTOS LA DILIGENCIA DE FECHA TRECE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, LO ANTERIOR EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD 
FORMULADA POR ESTA ÁREA.   
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/193/2022 
ANTECEDENTE: J.2/461/2020 
MARGARITA VÁZQUEZ NIETO VS. ASOCIACIÓN DE CONDOMINOS COMERCIALES DE LA 
CENTRAL DE ABASTO DE TOLUCA, A.C.  Y OTROS   
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE AL BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE EXHIBIENDO EL TITULO 
DE CRÉDITO DESCRITO EN CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO FORMULADO POR ESTA 
ÁREA.  ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE AL APODERADO LEGAL DE LA PARTE 
ACTORA QUIEN DEBERÁ ESTARSE A LO ACORADO EN AUTO DE FECHA OCHO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/246/2023 
ANTECEDENTE: J.3/560/2019 
AGUSTÍN BERNANDO ÁLVAREZ MARTÍNEZ VS. JOSÉ LUIS MORENO FLORES Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE AL PROMOVENTE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO 
CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS QUE SEÑALA EN SU ESCRITO. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/302/2023 
ANTECEDENTE: J.3/613/2017 
ROBERTO CAMACHO DE LA CRUZ VS. SERVICIOS URBANOS Y SUBURBANOS 
XINANTÉCATL, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE REGULARIZA EL PROCEDIMIENTO Y DEBERÁ QUEDAR 
INSERTO EN EL AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
ÚNICAMENTE EN EL APARTADO  E LA FIRMA EL NOMBRE DEL C. AUXILIAR, DEBIENDO 
QUEDAR SUBSISTENTE EL RESTO DE DICHO PROVEÍDO.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/110/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/413/2023 
QUEJOSA: HÉCTOR DAVID ISLAS VALENCIA 
TERCER INTERESADO: MONTEPÍO LUZ SAVIÑON, I.A.P.   
AMPARO PRAL. 1945/2023-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
DETERMINO PRIMERO SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO DE 
HÉCTOR DAVID ISLAS VALENCIA RESPECTO AL ACTO RECLAMADO, SEGUNDO LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A HÉCTOR DAVID ISLAS VALENCIA RESPECTO AL ACTO 
RECLAMADO EN LOS CONSIDERADOS SEGUNDO Y TERCERO, POR LO ANTERIOR SE 
ORDENA REMITIR COPIAS CERTIFICADA DEL CONVENIO EN MODALIDAD DE PAGO DE LAUDO 
REALIZADO POR LAS PARTES EL ONCE DE ENERO DEI COMO SU CUMPLIMENTACIÓN TOTAL 
DEL VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.   
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/457/2023 
ANTECEDENTE: J.3/260/2022 
CARLOS MANUEL PINEDA MARTÍNEZ VS. ADSAN, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE SE TIENE A LA PARTE DEMANDADA EXHIBIENDO EL 
TITULO DE CRÉDITO CON EL QUE SE LE DA VISTA A LA PARTE ACTORA PARA QUE DENTRO 
DE UN TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA.   
 



      BOLETÍN LABORAL               - 17 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  XVI           Toluca, México, a 29 de enero de 2024 

EXPEDIENTE: A.E.J.5/172/2023 
ANTECEDENTE: J.3/1/2015 
MARÍA SURIEL HERNÁNDEZ CERVANTES VS. AFORE XXI BANORTE, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE DEVUELVE A LA PARTE DEMANDADA EL 
CHEQUE DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. ASÍ MISMO SE 
NOTIFICA A LA PROMOVENTE LOS ACUERDOS DE FECHAS DIECINUEVE DE ENERO Y 
VEINTICUATRO DE ENERO AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN LOS QUE 
PRIMERAMENTE SE TIENE AL PROMOVENTE REVOCANDO A SU APODERADO LEGAL Y 
NOMBRANDO COMO NUEVOS APODERADOS A LOS PROCURADORES DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO, ASÍ MISMO COMO SOLICITA LA PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS 
SIMPLES DE LAS CONSTANCIAS QUE SOLICITA.   
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/211/2022 
ANTECEDENTE: J.3/780/2019 
ENRIQUE RAMÓN MORALES SOTELO VS. HIELO DE TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO OCTAVO 
DE DISTRITO EN MATERIA DE AMAPRI Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
DETERMINO TENER POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO SIN EXCESO O DEFECTO 
EN CONSECUENCIA LAS PARTES DEBERÁN ESTARSE A LO ORDENADO EN AUTOS DE FECHA 
TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/235/2023 
ANTECEDENTE: J.1/106/2022 
DIANA LAURA IGNACIO HERNÁNDEZ VS. AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, S.A. DE C.V.  Y 
OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE ORDENA GIRAR OFICIO A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
DE VALORES A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SIARA A FIN DE QUE POR SU CONDUCTO 
ORDENE GIRAR OFICIO A LAS INSTITUCIONES BANCARIAS Y SE SIRVA LLEVAR A CABO EL 
DESBLOQUEO DE LAS CUENTAS EMBARGADAS YA QUE HAN QUEDADO LIBRES DE 
EMBARGO.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/2/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/162/2023 
QUEJOSA: YUKME, S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: GUILLERMINA MARTÍNEZ VILCHIS  
AMPARO NUMERO: 2030/2023-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES LOS ACUERDOS DE FECHAS DIEZ DE ENERO Y DIECIOCHO DE 
ENERO AMBOS EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN LOS QUE SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS 
DEL DÍA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA LA AUDIENCIA 
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CONSTITUCIONAL Y POR ULTIMO SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DE AMPARO CON APOYO EN EL ARTICULO 174 DE LA LEY REGLAMENTARIA MEDIANTE 
RESOLUTIVO ÚNICO SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A YUKME, S.A. DE C.V. 
SOLICITADA TOCANTE A LA EMISIÓN DE DICHO ACTO YA QUE LE REVISTE EL CARÁCTER DE 
CONSUMADO.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/108/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/113/2023 
QUEJOSA: NORMATIVIDAD INTEGRAL MEXICANA, S.A. DE C.V.  
TERCER INTERESADO: VERÓNICA DORANTES DOLORES   
AMPARO NUMERO: 1788/2023-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES LOS ACUERDOS DE FECHAS SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, TRECE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS Y OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS QUE SEÑALAN 
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ASÍ MISMO TOMA 
CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE 
JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO INFORMA QUE EN ATENCIÓN AL INFORME 
JUSTIFICADO RENDIDO POR ESTA ÁREA, TOMO COMO AUTORIDAD RESPONSABLES AL 
TITULAR Y ACTUARIO DEL ÁREA DE EJECUCIÓN DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO CINCO DE 
LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA; ASÍ MISMO SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL CON APOYO EN EL ARTICULO 174 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA MEDIANTE RESOLUTIVO ÚNICO DETERMINO SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA A  NORMATIVIDAD INTEGRAL MEXICANA, S.A. DE C.V., CONTRA EL 
ACTO Y AUTORIDADES PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO Y TERCERO; ASÍ 
TAMBIÉN QUE SE RINDIÓ DENTRO DE TERMINO CONCEDIDO EL INFORME JUSTIFICADO A LA 
AUTORIDAD FEDERAL.  
 
 
   

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ 


